
y. Ora pro nobis sancta Del Genitriz.

i

S. Gervasio: Imp. de Torras, calle S. Eusebio n. 6.

Pues sois quien da luzaldia 
y la mas bella princesa; 
Sednoss iempre amparo y guia 
Señora de la Cabeza.

GOZOS DE NTRA. SRA. DE LA CAREZA,
PATRONA DE LA VILLA DE VILLAR DE CAÑAS,

Diócesis <le Cuenca.

En la Hermita, gran Señora, 
que está fuera de la Villa, 
os sirven con maravilla 
y todo el mundo os adora; 
alli halla alivio el que llora 
si os obsequia sin tibieza. 
Sednos siempre amparo &c.

Por mostrar vuestro esplendor 
con maravillas estrañas, 
estáis en Villar de Cañas 
haciéndonos gran favor; 
agradecida á este honor 
invoca vuestra belleza. 
Sednos siempre amparo &c. 

Por esta villa pasando

la Cinta que vos labrasteis, 
el coche inmóvil parasteis 
á todo el mundo pasmando, 
y con portentos mostrando 
mil favores con franqueza. 
Sednos siempre amparo &c.

A milagro tan patente, 
sin acción alguna humana 
luego tocó la campana^ 
pasmando toda la gente; 
sin faltar quien diligente 
diese fé de tal certeza. 
Sednos siempre amparo &c.

Logró esta dichosa Villa 
milagros tan excelentes 
porque pudiesen las gentes 
dar culto á tal maravilla, 
doblando fiel la rodilla 
por tan singular fineza.

Sednos siempre amparo &c.

La Catedral de Tortosa 
mandó tomar juramento 
del referido portento 
y acción tan maravillosa; 
mostrando la Cinta hermosa 
solamente á la grandeza. 
Sednos siempre amparo &c.

Cojos, mancos y tullidos 
con maravillas estrañas, 
logran en Villar de Cañas 
todos sus miembros perdidos, 
de tu poder asistidos 
y de tu grande fineza.
Sednos siempre amparo &c.

Causa de nuestra alegría 
Madre de toda pureza: 
Sednos siempre amparo y guia 
Señora de la Cabeza.

Ut digni effeiamur promissionibus Christi. 
OREMUS.

Concede nos fámulos tuos , quoesumus, Domine Deus, perpetua mentís, &cor por is sanitate 
gaudere, & gloriosa Beatos Marice semper Birginis intercessione, a pramenti liberan tnstitia, 
& esterna perfrui loetitia. Per Christum Dominum nostrum. /hnen.
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